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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
6505 Resolución de 23 de junio de 2016, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se corrigen errores en la de 22 de noviembre de 2010, por la que se 
publica el  plan de estudios de Graduado en Enfermería.

Advertidos errores en la Resolución de la Universidad de Autónoma de Madrid de 22 
de noviembre de 2010, por la que se publica el plan de estudios conducente a la obtención 
del título de Graduado o Graduada en Enfermería, a continuación se indica la corrección 
correspondiente:

En la página 102962, del «Boletín Oficial del Estado» número 301, de fecha 11 de 
diciembre de 2010, Tabla 2. Esquema del plan de estudios, primer curso, donde dice: 
«Ética de los Cuidado», debe decir: «Ética de los Cuidados».

En la página 102962, segundo curso, donde dice: «Cuidados de Adulto I» y «Cuidados 
de Adulto II», debe decir: «Enfermería del Adulto I» y «Enfermería del Adulto II».

En la página 102963, tercer curso, donde dice: «Enfermería de la Salud Mental», debe 
decir: «Enfermería en Salud Mental».

El plan de estudios conducente a la obtención del título de Graduado o Graduada en 
Enfermería queda corregido en los términos que constan en el anexo.

Madrid, 23 de junio de 2016.–El Rector, José M.ª Sanz Martínez.

ANEXO

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Plan de estudios conducente al título de Graduado en Enfermería 
(Rama Ciencias de la Salud)

5.1 Estructura de las enseñanzas

Tabla 1. Distribución del plan de estudios en ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos

Formación básica . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60
Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12
Prácticas externas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 81
Trabajo de fin de grado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9

   Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 240
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Tabla 2. Esquema del Plan de estudios:

Primer curso

Módulo Materia Asignatura Créditos 
ECTS Carácter

Formación Básica.

Anatomía Humana. Anatomía Humana. 6 Formación Básica.

Fisiología. Fisiología Humana. 6 Formación Básica.

Estadística.
Bioestadística y TICs. 6 Formación Básica.

Salud Pública y Epidemiología. 6 Formación Básica.

Psicología. Psicología General y del Desarrollo. 6 Formación Básica.

Sociología. Sociología en Ciencias de la Salud. 6 Formación Básica.

Ética. Ética de los Cuidados. 6 Formación Básica.

Farmacología y Nutrición. Farmacología y Nutrición I. 6 Formación Básica.

Ciencias de la Enfermería. Teoría y Método del Cuidado.
Metodología Enfermera. 6 Obligatoria.

Historia y Fundamentos del Cuidado. 6 Obligatoria.

Segundo curso

Módulo Materia Asignatura. Créditos 
ECTS Carácter.

Formación Básica.
Psicología. Psicosociología del Cuidado. 6 Formación Básica.

Farmacología y Nutrición. Farmacología y Nutrición II. 6 Formación Básica.

Ciencias de la Enfermería.

Teoría y Método del Cuidado. Bases y Metodología en Enfermería 
Comunitaria.

6 Obligatoria.

Cuidados de Enferfería.

Enfermería del Adulto I. 6 Obligatoria.

Enfermería del Adulto II. 6 Obligatoria.

Enfermería del Anciano. 6 Obligatoria.

Enfermería Comunitaria. 6 Obligatoria.

Prácticas Tuteladas y 
Trabajo Fin de Grado. Prácticas Tuteladas.

Prácticas Tuteladas I. 6 Obligatoria.

Prácticas Tuteladas II. 6 Obligatoria.

Optativas. Optativas. Optativa. 6 Optativa.

Tercer curso

Módulo Materia Asignatura. Créditos 
ECTS Carácter

Ciencias de la Enfermería.

Gestión y legislación sanitaria. Gestión y Legislación Sanitaria.  6 Obligatoria.

Cuidados de Enfermería.

Enfermería de la Mujer.  6 Obligatoria.

Enfermería de la Infancia y la Adolescencia.  6 Obligatoria.

Enfermería en Salud Mental.  6 Obligatoria.

Enfermería en Cuidados Complejos.  6 Obligatoria.

Teoría y Método del Cuidado. Metodología de la investigación.  6 Obligatoria.

Prácticas Tuteladas y 
Trabajo Fin de Grado. Prácticas Tuteladas.

Prácticas Tuteladas III. 12 Obligatoria.

Prácticas Tuteladas IV. 12 Obligatoria.
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Cuarto curso

Módulo Materia Asignatura. Créditos 
ECTS Carácter

Optativas. Optativas. Optativa.  6 Optativa.

Prácticas Tuteladas y 
Trabajo Fin de Grado. Prácticas Tuteladas.

Prácticas Tuteladas V. 24 Obligatoria.

Prácticas Tuteladas VI. 21 Obligatoria.

Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado. Trabajo Fin de Grado.  9 Trabajo Fin 
de Grado.

Optativas (Ofertadas por las Escuelas Universitarias de Enfermería de la Comunidad 
de Madrid, La Paz y Puerta de Hierro)

Módulo Materia Asignatura. Créditos 
ECTS Carácter

Optativas. Optativas.

Sexualidad Humana. 6 Optativas.

Drama, Narración y Subjetividad. 6 Optativas.

Salud y Género. 6 Optativas.

Atención a Grupos Vulnerables. 6 Optativas.

Dimensiones Terapéuticas para el Cuidado de la Salud. 6 Optativas.

Estudio y Manejo del Dolor. 6 Optativas.

Derechos Humanos y Libertades Fundamentales a Través de la Historia. 6 Optativas.

Atención a las Personas en Urgencias y Emergencias. 6 Optativas.

Optativas (Ofertadas por la Escuela Universitaria de Enfermería de la Cruz Roja)

Módulo Materia Asignatura. Créditos 
ECTS Carácter

Optativas. Optativas.

Cruz Roja y Derecho Internacional Humanitario. 6 Optativas.

Planes de Emergencia y Catástrofes. 6 Optativas.

Planes de Desarrollo y Cooperación Internacional. 6 Optativas.

Intervención Social. 6 Optativas.

Optativas (Ofertadas por la Escuela Universitaria de Enfermería de la Fundación 
Jiménez Díaz)

Módulo Materia Asignatura. Créditos 
ECTS Carácter

Optativas. Optativas.

Bioética. 6 Optativas.

Documentación y Lectura Crítica. 6 Optativas.

Planes de Emergencia. 6 Optativas.

Estudio, Manejo y Control del Dolor. 6 Optativas.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

6-
65

05
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

://
w

w
w

.b
oe

.e
s

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2016-07-04T23:42:20+0200




